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orofincial 
Dípotacíón províiicial de León 

C O M I S I Ó N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Para dar Gumplimiento a lo orde

nado en el Art . 59 del Réglamento 
de 24 de Junio de 1941 (Boletín Ofi
cial del Estado 9 de Jul io) del Insti
tuto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
Local , se pone en conocimiento de 
toáos los Ayuntamientos de la pro
vincia, la obl igación que tienen de 
ingresar en el plazo de D O S M E S E S , 
a contar desde esta fecha, en ía De
positaría de esta Exce len t í s ima D i 
putación provincial de una sola vez, 
el importe de las cuotas que figuren 
en sus respectivos presupuestos del 
ejercicio actual, con destino a los 
gastos del sostenimiento del mencio
nado Instituto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nácional-Sindical is ta . 

León, 26 de Enero de 1945. — E l 
Presidente, Uzquiza. 239 

Gobierno civil -
de la proyincia de Ledn 

Servicio provieclal de Ganaderia 
CIRCULAR NÚM. 4 

. E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
le 26 de Septiembre de 1933, y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
0ficialmente extinguido el carbunco 

bacteridiano en el t é r m i n o mun ic i 
pal de Izagre, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 7 de 
Agosto de 1944. 

L o que se publ ica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 27 de Enero de 1945, 
278 E l Gobernador civil, 

O o 

Comisaría General de Abaslecimientos 
y Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 6 
Racionamiento correspondiente 

~ a la capital 
A paftir del día 30 de los corrientes 

y hasta el 8 del p r ó x i m o mes de Fe-
brero , -podrá retirarse de los estable
cimientos de ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Cartillas In
dividuales de racionamiento, el co
rrespondiente a la primera y segun
da semanas, del p r ó x i m o mes de 
Febrero, de las nuevas colecciones 
de cupones. 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los 
y cuan t í a por cart i l la: 

a) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la, 
A C E I T E . - V á l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,80 pesetas litro,—Importe de la 
rac ión , 1,20 pesetas .—Cupón n.0 II 
de la semana n." 5. 

A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas k i lo—Importe 
de la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón 
„ o \ T A a loe c f m i a n í i s n.0 ñ V 6. n " V de las semanas n.0 5 y 6. 

ALUBIAS.—500 gramos—Precio 

de venta, 3,50 ptas, k i lo de blancas, 
3,20 ptas. k i lo de pintas—Importe de 
la rac ión , 1,75 ptas. la de blancas, 
1,60 ptas, la de pintas. —Cupón n.* III 
de la semana u.0 5. 

ARROZ.—200 g ramos . -P rec io de 
venta. 3,00 pesetas kilo,—Importe de 
la r ac ión , 0,60 pesetas .—Cupón n ú 
mero III de la semana n." 6. 

C H O C O L A T E . - 2 0 0 g ramos . -Pre 
cio de venta 9,00 pesetas k i lo .—Im
porte ¡de la rac ión 1,80 pesetas.— 
Cupón n.0 1 de Varios. 

SOPA.—250 gramos.—Precio de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,90 pese tas ,—Cupón n ú 
mero 2 de Varios. 

M A N T E C A D E C E R D O , - 1 0 0 gra
mos,—Precio de venta, 15,50 pesetas 
kilo,—Importe de la rac ión , 1,55 pe
setas ,—Cupón n.0 II de la semana 
n.0 6. 

P A T A T A S . - 4 k i los .—Prec io de 
venta 0,775 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 3,10 pese tas ,—Cupón n ú 
mero IV de la semana n,0 5. 

H A R I N A — 2 0 0 g r a m o s . - P r e c i o de 
venta 3,25 ptas. ki lo.— Importe de la 
r ac ión 0,65 pesetas .—Cupón n.0 IV 
de la semana n,0 6. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . -1/4 l i t ro . -Prec io de ven

ta, 4,80 pesetas litro. —Importe de la 
r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón n.0 II 
de las semanas n.0 5 y 6. 

AZUCAR.--200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de la 5 y 6 semanas. 

ARROZ.—500 gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión 1,50 pese tas .—Cupón nú -
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mero III de las semanas n.0 5 y 6. 
L E C H E C O N D E N S A D A — 4 botes. 

—Precio de venta 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 14,20 ptas.— 
Cupón n,0 V de las semanas n.0 5 y 6. 
meto I de las semanas n.0 5 y 6, 
de las semanas n.0 5 y 6. 

H A R NA.—Dos kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas, k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. — Cupón n ú 
mero I de las semanas n.0 5 y 6. 

P A T A T A S . - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i l o , — Importe de 
la r ac ión , 3,10 ptas. — Cupón n.0 IV 
de las semanas n.0 5 y 6. 

E l a r t ícu lo P A T A T A S será sumi
nistrado al púb l i co en la p roporc ión 
m í n i m a de dos kilos, y procurando 
siempre que el n ú m e r o de ki los que 
retire cada beneficiario, responda a 
una cifra par, evitando con ello que 
se produzcan fracciones decimales 
inexactas. 

Los a r t ícu los Leche Condensada y 
Har ina en el racionamiento infantil , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de racionamiento de estos 
a r t í cu los en sus t i tuc ión «ie Azúcar 
o Pan . 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las l iquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de| este racio
namiento, serán entregadas en esta 
Delegación y en Negociado de Im
presos y Control de Cupones, sito en 
la calle de la Torre, p ú m . 2, durante 
las horas de oficina del día 9 del 
p r ó x i m o Febrero. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiteno. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. , 

León, 24 de Enero de 1945. 
243 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

O O 

CIRCULAR NÜM. 5 
Racionamiento para personal adherido 

a Economatos mineros de esta pro
vincia, correspondiente a l p róx imo 
m es de 1945. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación Pro
v inc ia l se cu r sa rán a los señores Je-
íes de los Economatos Mineros de 
esta provincia, las instrucciones ne-
cesaries para la real ización del ra
cionamiento correspondiente al pró-
vimo mes de Febrero, el cual cons
t a r á globalmente de los siguientes 
a r t ícu los y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adulto 
Ración por cartil la. 
A C E I T E , — ^ de l i t ro—Prec io de 

venta, 4,40 ptas, litro. —Importe de 
la rac ión , 3,30 ptas. 

A Z U C A R . - 400 gramos—Precio 
de venta, 3,25 ptas, kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 ptas. 

ALUBIAS.—2.000 gramos. -Prec io 
de venta, 3,25 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión, ü,50 ptas. 

A R R O Z . — 1 . 0 0 0 g ramos . -Prec io 
de venta 2,00 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 2,07 ptas. 

JABON.—400 gramos—Precio de 
venta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,40 ptas. 

P A T A T A S . — 1 2 k i los—Prec io de 
venta, 0,7045 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión , 8,454 ptas. 

b) Personal infautil. 
ACEITE.—3/4 de litro.—Precio de 

venta, 4,40 ptas. litro.—Importe de 
la rac ión , 3,30 ptas. / 

A Z U C A R . — 400 gramos.—Precio 
de venta, 3,55 ptas, kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,30 ptas, 

J A B O N . — 400 gramos.— Precio de 
venta, 3,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 1,40 ptas. 

A R R O Z . - 1 . 0 0 0 gramos, - Precio 
de venta, 2,00 ptas. kilo.—Importe 
de la r ac ión , 2,00 ptas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — 8 bo
tes.—Precio de venta, 3,45 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión , 27,60 
pesetas. • 

H A R I N A . — 4 kilos.-Preciode venta, 
2,00 ptas ki lo '=Importe de la rac ión , 
8,00 ptas. 

P A T A T T S . — 1 2 kilos.—Precio de 
venta, 0,7045 ptas. kilo.—Importe.de 
la rac ión , 8,454 ptas. 

Los a r t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infanti l , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas inscritas a 
efectos de estos ar t ículos , en sustitu
ción de Azúcar o Pan, respectiva
mente. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimieto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Enero de 1945. 
243 ' E l Gobernador civil-Delegádo, 

Carlos Arias Navarro. 

C I R C U L A R E S 
Con esta fecha autorizo al Alcalde 

de Pola de Cordón para que en di 
cho t é rmino muuic ipa l , pueda ut i l i 
zar estricnina con el fin de extermi
nar los lobos que originan d a ñ o s en 
los ganados de dicho t é rmino . 

L o que se publ ica para general 
conocimiento. 

León, 29 de Enero de 1945, 
E l Gobernador civil, 

245 Carlos Arias Navarro 
_ o 
o • o '• , 

Con esta fecha autorizo al Alcalde 
de L a Veci l la para que en el t é rmino 
municipal, ' pueda util izar estricnina 
con el fin de exterminar los lobos 
que originan d a ñ o s en los ganados 
de dicho t é rmino . 

L o que se publica para general 
conocimiento y efectos. 

León , 30 de Enero de 1945. 
E l Gobernador civiJ, 

259 Carlos Arias Navarro 

Zona de Reclutainienío y Hovilización 
número 42 

C I R C U L A R 
Siendo varios los Ayuntamientos 

de la provincia que no han remitido 
a esta Zona los Censos de ganado, 
carruajes y vehículos en el plazo se
ña l ado en el art. 80 del Reglamento 
provisional de Movilización de fe
cha 7 de A b r i l de 1932. que finalizó 
el d ia 10 del actual, se les hace sa -

^ber por la psesente Circular , que di
chos censos deben tener entrada en 
esta Zona antes del día 10 del pró
x imo mes de Febrero sin excusa ni 
pretexto alguno y que pasada dicha 
fecha q u e d a r á n incursos en las pe
nalidades que, determina dicho Re
glamento en los ar t ículos 75 y 76, 

T a m b i é n se hace saber a aquellos 
Ayuntamientos que por varias cau
sas se les han devuelto los censos, o 
que por oficio se les ha interesado 
nuevos datos, deben remitirlos o 
Contestarlos en el plazo anterior
mente indicado, incurriendo caso 
contrario en las responsabilidades 
ya seña ladas . 

A unos y a otros se les hace saber, 
para evitar nuevos retrasos y devo
luciones, que los censos deben venir 
ajustados a la realidad y figurando 
en ellos todo cuanto el Ayuntamien
to tenga y que deba figurar en los 
mismos, tanto de ganado, como ca
rruajes y vehículos , ya que en est? 
Zona obran datos de lo que cadí 
Ayuntamiento tiene. 

Remi t i r án relaciones de aquellos 
propietarios que dejen de hacer las 
declaraciones en la forma ordenada, 
o cometan falsedad $1 hacerlas, para 
que por la Autor idad correspondien
te, se les imponga la sanc ión en que 
hayan incurr ido, 

León, 30 de Enero de 1945.—El Co
ronel, Francisco Flórez. 276 

ANUNCIO OFICIAL 

MAESTRANZA AEREA DE LEON 
J U N T A E C O N O M I C A 

Siendo necesaria la adquisición 
de ciento ochenta toneladas de leña 
para estufas, se admiten ofertas has 
ta el día 13,de Febrero, debiendo re 
mitirlas, en sobre cerrado, COUSÍÉ 
nando en el mismo «Para la adquisi 
ción de ciento ochenta toneladas de 
leña para estufas» y dirigirlas a l se 
ñor Secretario de la Junta Económ 
ca de la Maestranza Aérea de León 

Los gastos de publ ic idad serán de 
cuenta del adjudicatario. 

E l Jefe de la Maestranza. 
290 N ú m . 29,-22,50 ptas. 

Imprenta de la D ipu tac ión 
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